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MOCIÓN
MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  CON  MOTIVO  DEL  DÍA
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Al  amparo  de  lo  establecido  en  el  artículo  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, EL Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de Ciudad Real, eleva al Pleno Municipal para su debate y, en su caso aprobación,
la siguiente MOCIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 25 de noviembre es un día que nos atraviesa como sociedad, con la conmemoración del Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia de Género. Una fecha de memoria, de denuncia y
de  compromiso.  Una  jornada  para  recordar  a  todas  las  mujeres  asesinadas  a  manos  de  la
violencia  machista,  para  acompañar  a  las  supervivientes  y  a  sus  familias.  Y  un  día  de
determinación  colectiva para renovar  el  compromiso de nuestro  país  con una vida  libre de
violencia para todas las mujeres y niñas.

La  Violencia  de  Género  es  la  expresión  más  extrema  de  una  desigualdad  histórica.  Es  una
violación de derechos humanos, un ataque directo a los valores democráticos y a la dignidad de
las mujeres, por el mero hecho de serlo. Se trata de una violencia estructural dirigida hacia las
mujeres por el mero hecho de serlo. No es un fenómeno aislado. Es un problema de Estado y
combatirlo no es solo una responsabilidad política, sino un imperativo ético.

Este año conmemoramos además un gran hito,  la renovación del Pacto de Estado contra la
Violencia de Género, aprobado el pasado mes de febrero en el Congreso de los Diputados con el
respaldo mayoritario de los grupos parlamentarios. Este nuevo acuerdo amplía el número de
medidas de 290 a 462, incorporando nuevas formas de violencia como la violencia económica,
la violencia digital o la violencia vicaria, con una dotación presupuestaria reforzada de 1.500
millones de euros para los próximos cinco años.

En coherencia con ese Pacto de Estado aprobado, el pasado mes de septiembre el Consejo de
Ministros aprobó el anteproyecto de Ley Orgánica de medidas en materia de violencia vicaria,
que por primera vez en Europa tipifica esta forma de violencia como delito autónomo en el
Código Penal.

La violencia vicaria es la forma más cruel de violencia machista. Ataca a las mujeres donde más
duele, a través de sus hijas e hijos. Es una violencia extrema que el Estado tiene el deber de
prevenir,  de sancionar y de reparar.  En la actualidad más de 1400 menores están en riesgo
según Viogén (Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género). Legislar
sobre este tipo de violencia era un clamor social y lo que buscamos es visibilizar, reconocer,
prevenir, sancionar y erradicar esta forma de violencia. Con ello, España se vuelve a situar a la
vanguardia en políticas de defensa de los derechos elementales de las mujeres.
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Consideramos que es de vital importancia continuar trabajando para que de forma urgente se
apruebe la ley de violencia vicaria, para seguir reforzando la atención integral a las víctimas,
para aumentar la formación especializada de todos los profesionales implicados, y en definitiva,
para que el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género se cumpla y se implemente de forma
efectiva.

Como cada mes de noviembre, con motivo del 25N, Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia Contra la Mujer, nos sumamos a la llamada global impulsada por Naciones Unidas y
reafirmamos  nuestro  compromiso  con  la  prevención,  atención  y  reparación  de  la  violencia
machista.  No  daremos  ni  un  paso  atrás  en  esta  lucha.  Porque  es  posible  —y  es  nuestra
responsabilidad— acabar con la violencia contra las mujeres. 

Los ayuntamientos tenemos una responsabilidad y la obligación de velar por la seguridad y los
derechos de sus ciudadanos y  ciudadanas,  garantizar entornos  libres de violencia,  así  como
proteger a las víctimas.

Por tanto, el Grupo Municipal Socialista propone al pleno del Ayuntamiento de Ciudad Real:

1. Ratificar el compromiso de este Ayuntamiento con la lucha contra la violencia de
género en todas sus expresiones.
2. Apoyar las iniciativas de sensibilización y educación en igualdad y prevención de la
violencia poniendo una atención especial en la infancia, adolescencia y juventud.
3. Nos comprometemos a implementar,  dentro de nuestras competencias,  todas las
acciones contempladas en el Pacto de Estado contra la violencia de género, aprobado
este año 2025
4. Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la igualdad y la lucha contra la
violencia de género.

En Ciudad Real a 19 de noviembre de 2025.

Fdo.: Sara Susana Martínez Arcos
Portavoz
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